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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

33828 MOBECAF SERVICIOS LOGÍSTICOS, S.L.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 369 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace público que la Junta General Extraordinaria Universal de esta
compañía, celebrada el día 15 de octubre de 2010, acordó disolver la compañía, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 368 de la Ley de Sociedades de Capital, no
abriéndose periodo liquidatorio dado que no existen deudas pendientes de liquidar.

El balance final al 14 de octubre de 2010 es el siguiente:

Activo.
Total activo (A+B). 0,00

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 0,00
1. Fondos propios. 0,00
I. Capital. 100.000,00
1. Capital escriturado. 100.000,00
V. Resultados de ejercicios anteriores. -201.687,98
VI. Otras aportaciones de socios. 333.460,72
VII. Resultado del ejercicio. -231.772,74
Total pasivo (A+B+C). 0,00

Madrid, 15 de octubre de 2010.- El liquidador, don Tomás Olano Uscola.
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